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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

EJE INSTITUCIONAL, APEGANDOME SEGUN EL 
ART 62 DE LA ORDENANSA MUNICIPAL 063 DEL 
CODIGO MUNICIPAL 

EJERCI MI DERECHO AL VOTO EN LA 
SESION NUMEERO 10 DEL 18 DE 
JULIO DEL 2023

EN ESE DIA ASISTI EN REMPLAZO DEL 
CONCEJAL DIEGO GARRIDO, DANDO EL 
VOTO EN EL PUNTO 2, 4, 5, 10 A FAVORR, 
SEGUN EL ORDEN DEL DIA QUE ANEXE EN 
LOS RESANDOS SEGUN EN BASE A LA 
ASISTENCIA DEL 2023.

SOY CONCEJAL SUPLENTE 
DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 
DEL CONCEEJAL DIEGO 
GARRIDO. LOS CONCEJALES 
ALTERNOSO/ SUPLENTES, 
MIENTRAS NO SEAN 
PRINCIPALIZADOS DE FORMA 
PERMANENTE, PODRAN 
EJERCER TODOS SUS 
DRECHOS Y NO SE LES 
APLICARA LAS 
RESTRICCIONES Y 
PRHIBICIONES QUE RIGEN 
PARA LOS CONCEJALES 
PRINCIPALES REVISTAS POR 
LA LEY. DADO A QUE SOLO 
FUI PRINCIALIZADA UN DIA, 
NO HAY TIEMPO PARA 
EJECUTAR MAS QUE EL DIA 
DE PRINCIPALIZACION. 

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

FUI PRINCIPALIZADA EN LA SESION NUMERO 10 
DEL CONCEJO MEROPOLITANO DE QUITO EL 
DIA 18 DE JULIO DEL 2023

DENTRO DE MIS OBLIGACIONES 
COMO CONCEJAL SUPLENTE ES 
ASISTIR CUANDO LO REQUIERA EL 
CONCEJAL PRINCIPAL. 

ASITIR A LA SESION DEL CONCEJO 
METROPOLITANO DE QUITO SESION 
NUMERO 10 DEL 18 DE JULIO DEL 2023, 
CONOCER EL ORDEN DEL DIA Y EJERCER 
EL DERECHO AL VOTO, 

DURANTE EL AÑO 2023 FUI 
PRINCIPALIZADA SOLO POR 
UNA OCASION EL DIA 18 DE 
JULIO 2023 POR LO QUE NO 
HE PODIDO AMPLIAR MI 
CSMPO DE ACCION YA QUE 
NO FUI CONVOCADA A 
NINGUNA MESA DE TRABAJO, 
COMISION, NI OTRA 
ACTIVIDAD QUE SE LE HAYA 
DELEGADO AL CONCEJAL 
PRINCIPAL.

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS NO S/N

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

SOY CONCEJALA ALTERNA POR LO QUE SOLO FUI PRINCIPALIZADA EN LA SESION 
NUMERO 10 DEL 18 DE JULIO 2023

SOY CONCEJALA ALTERNA POR LO QUE SOLO FUI PRINCIPALIZADA EN LA 
SESION NUMERO 10 DEL 18 DE JULIO 2023

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL NO NO APLICA

OTROS NO NO APLICA

AUDIENCIA PÚBLICA SI https://drive.google.com/drive/folders/1lZagikpV__m69bv8UptbgNFJ5GSUgcMr?
usp=sharingg

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:



ASAMBLEA LOCAL SI https://drive.google.com/drive/folders/1lZagikpV__m69bv8UptbgNFJ5GSUgcMr?usp=sharing

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

Asunto: Participación en la Sesión No. 010 Ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito Fecha: 18 de julio de 2023 Lugar: Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito 
Participantes: • Paola Janeth Albuja Estrella, Concejal Suplente del Concejal Diego Garrido El martes 18 de julio de 2023, se llevó a cabo la Sesión No. 010 Ordinaria del Concejo 
Metropolitano de Quito, bajo la convocatoria de la Secretaria General del Concejo, Paola Janeth Albuja Estrella, actuando conforme a lo dispuesto por el señor Alcalde 
Metropolitano, Pabel Muñoz López, según los artículos 90, letra c), y 318 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). Desarrollo de 
la Sesión: 1. Himno a Quito: o La sesión inició con el Himno a Quito, en honor a la ciudad y su historia, como es tradicional en las sesiones del Concejo Metropolitano. 2. 
Conocimiento y aprobación del acta de la sesión Nro. 009 Ordinaria de 11 de julio de 2023: o Se procedió al conocimiento y posterior aprobación del acta correspondiente a la sesión 
ordinaria anterior, realizada el 11 de julio de 2023. 3. Comisión General para recibir al señor Segundo Nicolás Pirca Tipán, Presidente del Barrio Buenos Aires Bajo: o Se estableció 
una Comisión General para recibir al señor Segundo Nicolás Pirca Tipán, Presidente del Barrio Buenos Aires Bajo, según lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución 074 del 
Concejo Metropolitano de Quito. 4. Segundo debate del Proyecto de Ordenanza IC-COT-2022-010: o Se llevó a cabo el segundo debate del Proyecto de Ordenanza que aprueba el 
proceso integral de regularización del asentamiento humano en el Comité Pro Mejoras del Barrio “Buenos Aires Bajo”. 5. Reconsideración de la votación del Proyecto de Ordenanza 
IC-COT-2023-006: o Se procedió a reconsiderar la votación del Proyecto de Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza No. 139-2021-AHC, que trata sobre la regularización del 
asentamiento humano en el Barrio Naval, conforme al IC-COT-2023-006 y el Oficio Nro. GADDMQ-DC-MRAS-2023-0224-O. 6. Primer debate del Proyecto de Ordenanza IC-COT-
2021-091: o Se inició el primer debate del Proyecto de Ordenanza que aprueba el proceso integral de regularización del asentamiento humano en el Barrio Manzana 15 “Los 
Geranios”. 7. Primer debate del Proyecto de Ordenanza IC-COT-2022-011: o Se procedió al primer debate del Proyecto de Ordenanza que aprueba el proceso integral de 
regularización del asentamiento humano en el Barrio ”Santa María”. 8. Primer debate del Proyecto de Ordenanza Metropolitana IC-CAM-2023-003: o Se llevó a cabo el primer 
debate del Proyecto de Ordenanza Metropolitana para el Manejo Integral del Fuego en el Distrito Metropolitano de Quito. 9. Primer debate del Proyecto de Ordenanza Metropolitana 
IC-CEC-2023-002: o Se inició el primer debate del Proyecto de Ordenanza Metropolitana que reconoce, fomenta y fortalece la cultura viva comunitaria en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 10. Proyecto de resolución para la designación de dos Concejales o Concejalas en el Directorio de la Fundación Museos de la Ciudad: o Se discutió y se aprobó el proyecto 
de resolución para la designación de dos Concejales o Concejalas que integrarán el Directorio de la Fundación Museos de la Ciudad, según el artículo 14 del Estatuto 
correspondiente. Participación y Votación: Durante la sesión, participé activamente en las discusiones y votaciones de los puntos del orden del día. Específicamente, emití mi voto a 
favor en los puntos 2 (aprobación del acta), 4 (segundo debate del Proyecto de Ordenanza IC-COT-2022-010), 5 (reconsideración de votación del Proyecto de Ordenanza IC-COT-
2023-006) y 10 (proyecto de resolución para designación de Concejales en el Directorio de la Fundación Museos de la Ciudad). La sesión concluyó con la firma del acta 
correspondiente y la disposición de los documentos pertinentes para su archivo según los procedimientos administrativos establecidos. Paola Janeth Albuja Estrella Concejal 
Suplente del Concejal Diego Garrido 

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

5. BLOQUE DE PRESGUNTAS CIUDADANAS Aquí pasamos al bloque de preguntas ciudadanas, Hacer referencia que que se encuentra Blanquita Ortiz de la Asamblea ciudadana 
de Quito, también María Eugenia Torres que han querido asistir a esta rendición de cuentas. Blanca Ortiz pregunta: En la rendición de cuentas del concejal Diego garrido, su 
principal habíamos formulado algunas preguntas y le habíamos indicado que existe solo en el DMQ un tema de patente de representación sociales, algunas representaciones 
sociales por ejemplo que están para el grupo de representación prioritaria para el concejo de protección de derechos en el que nosotros participamos, hay que sacar una patente y 
esto genera muchos gastos y estas personas lo hacen de forma de sus dietas sus dietas son del 5% e los salarios establecido del ministerio de trabajo que representa unos 100 
dólares y eso hacer una patente para eso queríamos ver si desde su representación en este momento podríamos tener una propuesta en el pleno del concejo metropolitano para 
que se derogue rogamos que se pueda trabajar. Otra cosa que buscamos la fiscalización de la ordenanza 0171 en la época d Paco Moncayo desde allí son casi 15 años quizá se 
pueda hacer la debida ejecución de esta ordenanza hemos trabajado en muchos sectores, y también corresponde tener desde esa ordenanza para tener la casa Metropolitana para 
movilidad humana o las casas, que es importante, este sector esta muy abandonado, no es un sector se refiere a extranjeros es un tema que por derecho corresponde a la sociedad 
civil emigrantes en retorno, personas desplazadas internamente, es para eso que buscamos se ejecute esta ordenanza, también hay algo en el código municipal que nos permita 
algunas observaciones del tema participación ciudadana se nos ve desde la ley de movilidad humana se nos reciba para poder pedirles ento del código municipal. Dentro la 
competencia de los concejales de fiscalización mi compañera Torres mi persona hicimos la deliberación de que el aeropuerto de Quito no es inclusivo, quito no tiene la participo de 
género, no tiene los grupos de situación prioritaria con loas personas con discapacidad, no esta con lo migrantes de retorno que se supone que por ley en la constitución se debe 
tener atención a este grupo de situación prioritaria y o tenemos, además de eso hay una violación de los derechos de las personas que laboran allí que es el sector de los taxis son 
vulnerados sus derechos, yo le pido señora concejal que nos escuche y por favor se ejecute nuestras peticiones. Paola Albuja. Gracias blanquita por tus inquietudes, cabe 
manifestar que mi participación en el municipio ha sido la asignada por el concejal diego garrido y fue por un día el 18 de julio 2023, cabe indicar que no he sido convocada para 
otros temas, yo soy muy orgánica, estoy seguro que cuando pase estas ca y no he podido participar en otros temas porque no he sido convocada, por lo que no te podría dar como 
esta la situación que me dices, referente al código municipal se esta haciendo las reformas y depuraciones por medio del concejo, pasare tus inquietudes, si es por mi las puertas de 
la concejalía están abiertas para conversar todos estos temas n especial la movilidad humana es uno de los temas mas importantes de la ciudad como tu manifiestas no solo son 
extranjeros, sino es una movilidad de las provincias y parroquias que están cerca y lejos de quito y cuando vienen de forma desorganizada, causan estragos en la ciudad es muy 
importante, yo pongo toda mi atención a lo que ustedes hacen y la lucha que han venido haciendo. Ciudadano1: Respecto al sistema del trolebús a que se debe que los buses no 
salen rápido, debe haber un tiempo reglamentario, por que tenemos que esperar a pesar que está copado. Paola Albuja: Claro los sistemas de transporte tienen un tiempo 
establecido. Ciudadano 2: pero se debe revisar se aborda el trolebús esta copado y hay que esperar cinco minutos, es fundamental mejorar los servicios. Paola Albuja: Esto queda 
gravado y hare llegar sus comentarios. Las sugerencias se pueden hacer llegar al despacho, mientras yo este en despacho las puestas de la concejalía de diego garrido están 
abiertas. Ciudadano 2: Pido que por su intermedio llegue al concejal Garrido la situación de las calles en la jipijapa…..sin sonido levantaron … sin sonido. Ahora esta lleno de huecos 
entonces el rato que hay lluvia se forman posos. Debe haber mas información. Paola Albuja: le sugiero acercarse al despacho para que se pueda coordinar con las entidades o 
empresas correspondientes para gestionar la queja. Ciudadano 3: La situación en los túneles es terrible por que las motos son irrespetuosas, te rebasan sin precaución y puede 
causar algún efecto, no existe control de los municipales, ni municipio. Las motos son autos con ruedas, es mi preocupación que rol hacen los funcionaros del municipio no veo que 
hay control, en el túnel de Guayasamín rebaso y lo sancionaron 30 días pero acá en los túneles d la occidental no hay control. Paola Abuja: bueno decirle que la atención e esta 
concejalía y la del concejal diego garrido siempre están abiertas, cabe recalcar Dr. que yo tenia que hacer hoy la rendición de cuentas del día que estuve principal izada, mas no 
contestar cosas referentes que no esté en la sesión, pero las inquietudes de ustedes son bienvenidas respecto a la regularización de los motorizadas se esta trabajando dentro del 
concejo si es difícil porque muchísimos no cumplen con las normas de la AMT, pero si he visto se ha incrementado el control frente a estos temas, la seguridad es super 
indispensable y viable que se deba enfocar en los motociclistas para que no vayan dos personas las motos deben cumplir todas las normas que se encuentran establecidas en la 
ley. Hare llegar sus inquietudes al la concejalía el diego garrido. Ciudadano 4: Seora concejala solicitó na información el metro es una obra monumental pero ha una preocupación 
de la ciudadanía, se ha manifestado que los trenes algunos ya han tenido sus averías, como no hubo un contrato para la reparación d estos vehículos y por cierto este contrato es 
una preocupación para quienes somos usuarios, por esta razón sra concejala quera que sepa manifestarnos como ciudadanos de la capital si ya se ha realizado algún convenio 
correspondiente, con alguna empresa internacional o nacional para el mantenimiento de estas unidades que están desempeñando una magnifica labor, esa información quisiera 
saber señora concejala. Paola Albuja: Como todos sabemos el contrato de mantenimiento todavía no esta cerrado con seguridad el alcalde pabel muños estará viendo la mejor 
opción para el mantenimiento del metro como usted dijo es emergente, por que tenemos dos unidades que no están en servicio posiblemente se pueda presentar otros errores 
mecánicos en otras unidades y eso colapsaría el sistema de metro, no hay un contrato d mantenimiento, no es mucho mi competencia, pero trato de satisfacer su pregunta. Se cierra 
la deliberación ciudadana y se procede a dar por terminado el evento de rendición de cuentas. 6. MESA DE TRABAJO Se procede a conformar la mesa de trabajo referente a las 
preguntas. 7. RECOMENDACIONES 1. La señora concejala recomienda actualizarse referente a la ordenanza sugerida por la ciudadana Blanca Ortiz y saber si dicha ordenanza 
está vigente. 2. Se recomienda a los ciudadanos realizar los oficio indicando sus quejas y solicitudes y hacerlas llegar hasta el 15 de junio para poder hacer llegar al despacho del 
concejal Diego Garrido. 

APORTES CIUDADANOS:


